
y PROGERALS, A. 
o 

Guayaquil, 7 de Septiembre de 2002 her MSTA2-MA7? 

Señor Abogado Neem :¿44s7-4-93 

ALBERTO GUILLERMO PINCAY PAZ 
Ciudad.- 2 > S 55 

De mis consideraciones: 

Con la presente me es grato informarle que la Junta General de 
Accionistas de la Compañía denominada Progeral S.A. en su sesión del día 
de hoy, resolvió por unanimidad, designarlo GERENTE GENERAL de la 
misma, por un período de cinco años. 

Reemplaza usted al señor Jorge Luis Landívar Ycaza, cuyo nombramiento 
fue inscrito el 25 de agosto de 1998. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá sin el concurso de ningún otro 
funcionario, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía, 

A 

La compañía se constituyó mediante acto escriturario celebrado ante el 
Notario Cuarto del Cantón, doctor Alberto Bobadilla Bodero, el 31 de 

enero de 1997 y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 
4 de marzo del mismo año. 

   Ricardo Landívar Ycaza 

Presidente 

RAZON: Acepto el cargo para el que he sido designado y para constancia 

firmo al pie de la presente razón, en gu quil, a los 7 días del mes de 

septiembre de 2002    
Y     

   

  

/ 

  

Alberto Pincay Paz, Ab. 

C.!. + 0900575929 
CARGO: Gerente General 

DIRECCIÓN: P.Moncayo +t1005 y Vélez, 2 p. Ofc.+6



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL, de la Compaña PROGERAL 
S.A. a favor de ALBERTO GUILLERMO PINCAY 
PAZ, de fojas 134.059 a 134.061, Registro Mercantil 
número 20.395, Repertorio número 31.520.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a 
foja 64.959, del Registro Mercantil de 1.998, al margen 
de la inscripción  respectiva.- Guayaquil, veintidós de 
Octubre del dos mil dos.- 

DRA. NORMA PLAZA DF GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

ORDEN:33069 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE: ANGEL NEIRA 
COMPUTO: ANGEL NEIRA 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO POR: AL 

   


